RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  20 DE MARZO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0001184 Ent. Nº 1004/13)

 “VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Instituto del Niño y  Adolescente del Uruguay (INAU) relacionadas con la enajenación del inmueble padrón 1063 del departamento de Río Negro, localidad catastral Fray Bentos, ubicado frente a la calle 18 de Julio, por la suma de UR 8.166,oo;

RESULTANDO: 1) que el Directorio del INAU, por Resolución  de fecha 14 de setiembre de 2007, resolvió enajenar el inmueble por compraventa y tradición a María Luisa Ávila Bello por la suma de UR 8.116, quien fue la única oferente de la Licitación Pública 1/2007 para la enajenación del inmueble;

2) que por Resolución del Directorio del INAU de fecha 8 de marzo de 2010 se autoriza la cesión de derechos de María Luisa Ávila a la Intendencia de Río Negro; 
3) que este Tribunal en Sesión de fecha 30 de diciembre de 2009 tomó conocimiento de la cesión de derechos  realizada por María Luisa Ávila Bello a la Intendencia de Río Negro en la adquisición del inmueble sin realizar observaciones;
4) que en esta oportunidad se adjunta copia del Convenio suscrito entre la Intendencia de Río Negro y el INAU acordando la forma de pago por la Intendencia de la suma de UR 8.116,oo como precio del inmueble Padrón 1063 de la Ciudad de Fray Bentos. Del mismo resulta que el precio se integrará: 
a)  con la suma de UR 811,60 que se abonó con dinero en efectivo el día 16 de julio de 2010, 
b) paga por entrega de bienes de los inmuebles padrones 5047, 5048, 5049 y 5050  de    la   localidad catastral de Young, padrón 510 ubicado en la Villa de Nuevo Berlín, padrón 7085 ubicado en la localidad catastral de Fray Bentos y 
c) por el saldo de UR 4.053,78, se realizarán obras en el inmueble 7085, mejoras al Hogar niños - casa cuna de Fray Bentos y mejoras en el Hogar de varones de la ciudad de Fray Bentos, las que serán avaluadas oportunamente y se ejecutarán de común acuerdo entre ambos organismos. Además se buscarán por los organismos otros inmuebles que puedan interesar al INAU propiedad de la Intendencia dentro del plazo de doce meses, así como mejoras edilicias o ampliaciones que interesen al INAU. Si quedara saldo al vencimiento de ese término el mismo se abonará en cuotas iguales, mensuales y consecutivas que no superarán el plazo acordado para la financiación inicial. El INAU por su parte cumplirá los trámites necesarios ante el Tribunal de Cuentas quedando supeditado el acuerdo a su aprobación;

   CONSIDERANDO: que el convenio se enmarca en el Artículo 33 Literal A), Numeral 1) del TOCAF;

  ATENTO: a lo antes expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al convenio suscrito;
2) Cometer a la Contadora Delegada en el INAU el control del cumplimiento del mismo y la eventual versión del saldo de precio;
3) Comuníquese a la Contadora Delegada; y 

4) Devolver las actuaciones.”
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